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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA, RR. el Príncipe 
di Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 25 y 26 de Marzo)
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13 
ló 
?7 
L5 
)0

35

36 
X)
12
36
)6
12
30
X)
13
30 
JO

Nóm. 822
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución mensual de fondos propuesta 

por la Oontaduria provincial para el 
corriente mea de Marzo formada con 
arreglo á les prescripciones del R. D. de 
23 de Diciembre de 1902, de la R. O. 
circular de 29 de Enero y R. D. de 27 
de Agosto de 1903; y acordada por la 
Diputación en ia sesión que celebró el 
día 25 del que rige.

Gastos de pago inmediato é inexcusable

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. . 1.000'00

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositarla, Quintas,
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Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Individuos de las Clases pa- 
eivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel, efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duan-
te ei mes. 

Imprevistos.

Total pesetas.

7.403-54

2.200'00

13.840'22

43.385'00

183'33

300'00

. 300'00

. 1.333'33

. 69.945'42

Gastos de pago difenble
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. 500'00

210-00Servicios de bagajes. . 
í^astos por servicios de inte-

«s provincial. , 4.416'00

©firial
Num. 7371

’ dente, Ignacio Riqaer.—P. A. de la D.— .• desobedezcan Jos mandatos que les di- 
I El Secretario, Miguel Font. rijan las personas encargadas de con-

I

Núm. 792
COMISION PROVINCIAL 

d e  Ba l e a r e s
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la lustruo- 
cióu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario d¿ guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
Layen hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á loa precios que para cada una de las 
especies suministradas se expresan á con
tinuación:

Ración de pan de 700 gramos. . 
Ide de cebada de 4 kiiógramos, 
Idem de paja de 6 ídem, . . .
Litro de aceite . . . . 
Idem de petróleo. . . . 
Idem de vino. . . . . 
K.üógtamo de carbón, , 
Idem da leña . . , . 
Idem de paja larga. . . 
I em de carne de vaca. . 
Idem de ídem de carnero.

Palma 18 Margo de 1914 
íidente, José Feliu.—P. A 
Miguel Font, Secretario.

Peeeui

0'21 
1'0 
0'48 
1'52
0'80 
0'32 
0'12 
0'03 
0'08 
1'90 
1'94

—El Viosore- 
de la 0. P.—

La procesión que se celebra en esta 
o ndad, el Jueves Santo, requiere de la 
Diputación provibeial que la organiza 
y patrocina, el deber inexcusable de 
imponer á los concurrentes el piodoeo 
¿espeto y recojimienio que inspira la 
Venerable Efigie de la Sangre de Nues
tro Sr. Jesucrldto.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y para coosegmr el 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar las regias que á continuación sa 
expresen:

1.a Las personas que se propongan 
asistir, á la procesión del Jueves San 
to, deberán inscribir su nombre, ape
llidos y domicilio en la Secretaría dd 
Hospital civil desde el día 2 al 8 de Abril 
próximo ambos inclusive,

2 .a En el acto de hacer la insetip- 
alón, recibirá cada interesado una pa
peleta y un escudo con distintivo, aque
lla consignará la sección de que forma
rá parte el solicitante, y éste acredita
rá su derecho de concurrir á la proce
sión, si se conserva y ostenta sobre el 
traga de penitente.

3 .a No seián admitidos niños, ni 
jóvenes menores de quince años.

4 .a En cada sección habrá una per-

y

servar el órden, serán inmediatamente 
expulsados, sin perjuicio si se resistie
se o, de eniregarloe á las autoridades 
correspondientes para que castiguen su 
desobediencia, y las ofensas que al cul
to hayan inferido con su ineverente 
contumacia.

6,a Medía hora antes de la señalada 
para la salida de la procesión deberán 
hallarse en el patio de la Casa de Mise
ricordia todos loa que se propongan 
concurrir á aquella provistos del distin
tivo y de la papeleta que habrán reci
bido al inscribirse.

Palma 25 Marzo de 1914 =El Vicepre- 
íideote, J.sé Feliu.—P. A. do la C. P.— 
Miguel Fe-ne, Secretario.

i poetas; Cuota del Tesoro al 6 por mil.1.167'79 pesetas. P 1
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  á fines reglamentarios haciendo 
imber además á la citada Sociedad y per- 

1 sonas á quienes pueda interesar que de la 
mentada liquidación podrán alzarse ante 
el Tribunal Gubernativo dentro el plazo 
de quince dies.

Pelma 23 de Marzo de 1914,—El Ad- 
minietrador de Contribuciones, Manuel 
Moniis. '

Núm. 827 
COMISION MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO DE BALEABAS

Circular
Por orden telegráfica fechada ayer „ 

Excmo. Sr. Ministro de ia Gobernación se
el

na seivido disponer que la Real oraen 
circular de dos de Diciembre último sobre 
aplicación en quintas del principio gene
ral de legalización de documentos es 
aplicable también en los casos que el ori
gen de ellos pueda suscitar dudas por 
«portarlos particularmente los interesa
dos, pero no en aquellcs que sean cursa
dos por conducto oficial y menos si proce
den de Consulados en frecuentes relacio
nes con las Oomíeiones Mixtas, como el 
de Oran y otros, que vienen haca tiempo 
efectuando operaciones de reclutamiento 
autorizadas a semejanza de las Corpora- 
ciónos municipales, Y que los certificados 
necesitados de legalización que fueren 
presentados a los Ayuntamientos sin este 
requisito deben ser admitidos por éstos a 
los efectos de ios plazos fijados para ello 
y en la feoh t qus io sean, sm perjuicio 
de ia I gahzación posterior que deberán 
gastmnar de oficio los respectivos Ay un* 
umientos.

Lo que se publica en esas Bo l e t ín  
Of ic ia l  de a provincia para que llegue 
á conocimieato de ios Sres. A oaides de 
la misma y demas personas á quienes 
pueda interesar,

Palma 27 Marzo de 1914.—El Presi- 
ueme, Ignacio Riquer.

Ut i l id a d e s .—Por la presente se hace 
saber á la Sociedad «Anglo-Española de 
Motoras, Gasógenos y Maquinaria Gene
ral» oon residencia en Mahón (isla de Me
norca) que ha sido elevada á definitiva 
por la Dirección General de Contribucio
nes, la liquidación provisional practicada 
por esta Administración de Contribucio
nes en concepto de cuota fija correepon- 
diente aleño 1911, habiendo sido éste 
melificada á tenor «iguiente; Cenital so
cial 2.512,991'58 péselas; Cuota para el 
Tesoro al 3 por mil 7,538'97 pesetas.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á fines reglamentarlos haciendo 
feabsr además á la citada Sociedad y per
sonas á quienes pueda inieresar que de la 
mentada uquidaoíói. podrán alzaisu ante 
al Tribunal Gubernativo dentro el plazo 
le quince diae.

Palma 23 de Marzo de 1914,—El Ad- 
minietrador de Contribuciones, Manuel 
Montie, 1

Múm. 798 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Ut i l id a d e s .—Por la presente se hace 
saber á ia Sociedad «Fomento Industrial 
y Agrícola de Menorca» domiciliada en 
Giudadela (isla de Menorca) que ha sido 
‘ levada á definitiva por la Dirección Ge
neral de Contribuciones, la liquidación 
provisional practicada por esta Adminis- 
nación de Contribuciones en concepto de 
ocota fija correspondiente al año 1911 
habiendo sido ésta rectificada á tenor ei- 
guiente: Capital social 265.331'74 pese- 
ue; Cuota para el Tesoro al 6 por mil, 
1.591'99 pesetas. *

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
o f ic ia l  á fines reglamentarios haciendo 
f^ber además á ia citada Sociedad y perso- 
u&s á quienes pueda interesar que de la 
mentada liquidación podrán alzarse ante 
h ! Tribunal Gubernativo dentro el olazo 
de quince días P

Palma 23 de Marzo de 1914.—El Ad- 
MlnltíeadOÍ d6 CoutribaoíoneB» Manuel

Núm. 800
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Aprabedoporel Ayuntamiento en sesión 
de noy un Presupuesto extraordinario pa
ra el vigente año 1914, se anuncia ai pú- 
oiico que estaca de manifiesto en esta Se- 
ere Una, a efectos de reclamación por es
pacio de quince días a contar desde ia pu
blicación de este anuncio en el B. O.

Palma 2 Marzo de 1914.— El Alcalde, 
Conde de Oiocau,* El becretario, Benito

Cédulas de Notificactón 
Ut i l id a d e s .—Por la presente se hace 

saber á ia Suciedad «Bínoo de Comercio» 
con mideacia en Mahón (isla de Menor
ca) que ha sido elevada á definitiva por 
la Dirección General de Contribuciones, 
i# liquidación piovisional praciieada por ‘ 
esta Administración de Gontr.buoiones en ,

bona oportuúamente designada al efecto 
á cuyas ordenes deberán sugetarse los 
que asistan á la procesión.

I 5.a Los que salgan de sus puestos
? durante el curso de la procesión, como- concepto de cnoia fija correspondiente al , 

,-------! tiendo actos de irreverencia, no lleven año 1911, habiendo eido ésta rectificada '
raima 25 de Marzo de 1914.— Eifregt* pi dieimtivo yie acredite tu derecho ó á tenor siguiemi; Opitai eocüiH94.58r42

Total. . 5.126-00

M.C.D. 2022
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Núm

COMISION PROVINO
798

AL DE BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por la. 
durante el mes de Febrero del año 1914:> p>

CONCEPTOS.

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil de 1.a . . .
Id. id. de 2.a......................................
Peón id. de mano, de 1.a . .
Id. id. id. de 2.a . . . .
Yeso......................................................
Cemento del país. , . . .
Arena del «Carnatge». . . .

Suma .

Casa de Misericordia 
Oficial albañil, de 1.a. . .
Peón id. de mano, de 1.a .
Yeso  
Mortero de cal. . . .
Cemento del país . . .
Arena del «Carnatge» . .
Azulejos blancos, de Valencia.

Suma..

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . .
Peón id. aventajado. . .
Id. id. dt mano, de 1.a . .
Yeso.......................................
Cemento del pais . . .
Arena del «Carnatge» . .
Sillares «mares del Coll de‘n Re-

baosa» .......................................
Losetas «marée de Llivanya». .
Baldosas de barro cocido, de 0*20 . 
Ocre  
Trasporte de escombros. . .

Suma

Inclusa
Oficial albañil, de 1.a . . •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso  
Mortero de cal. . . ........ •
Cemento del pais . . . •
Azulejos blancos, de Valencia . 
Baldosas de barro cocido, de 0‘20 . 
Escobillas.......................................

Suma.

Palma 18 Marzo de 1914.—El Arquitect

Núm. 791
ALCALDIA DE SAN JOSE

Confeccionado el padrón de contrlba* 
yentes por cédulas personales, correspon
diente ai actúa! año 1914, queda ai expues- 
io al público en ia Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, por tér
mino do diez dias habiíes, contados desde 
el siguiente ai de la inserción de este 
anuncio en en el B. O. de la provincia.

San José, 17 Marzo 1914 —Ei Alcalde, 
Antonio Cardona.

Núm, 795
ALCALDIA DE CIUDADELA

Administración Municipal de Consumos
Formado el Repartimiento individual y 

obligatorio de los habitantes del extraiadio 
de este término municipal, correspondien 
te al actual año de 1914, en cumplimiento 
de io dispuesto en el Reglamento para la 
exacción del impuesto de Consumos de
11 de Octubre de 1898, se participa á los 
habitantes de dicho exuaradio que el re
partimiento de referencia se hallará de 
manifiesto al público á efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días, en la 
adminisiiación de dicho Impuesto, calle 
del Mirador n.° 24; transcurrido dicuo 
plazo ninguna será atendida.

Cindadela 20 de Marzo de 1914.—El 
Alcaide, Gabriel Saun.

obras llevadas á efecto por administración 
• la Excma. Diputación Provincial.

r Núm. 813
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLAS
Confeccionado el repartimiento vacinal 

de consumos da esta vida para el sfio ac
tual de 1914, estará de manifiesto al pú
blico á ef-otos de reoiemacióo en la Se
cretaria de este AyuDismiento por térmi- 

. no de ocho dias hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente 

• anuncio en el B. O. de la provincia.
Sansellae 25 Marzo de 1914.—El Alcal

de accidental, Antonio C’rer.—P. A. de la 
J, M.—Rafael Llabrse, Secretario.

de provincia, Guillermo Reines.

l ÍIDAD ?
1

í.° de jorna-j
PRECIO IMPORTE

es, de uni. ——
Ladea, de ma.

’ipo. terial y de 
trasportes

Pesetas. Pesetas

. ornal 4‘00 8'25 18'00
dem 3'00 3'00 9'00
lem 4'00 2'25 9'00
dem 2'00 2'10 4'20

H ctólitro 0'40 1'45 0*58
Qu id al métrico 0'40 1'50 0'60

Me m cúbico 0'500 6'00 3'00

39'38
ScasxsaK

ornal 6'25 8'25 20'81
lem 6'25 2'25 14'06

He tólitro 2'00 1'45 2'90
dem 2'40 1'00 2'40

Qu íd al métrico 6'40 1'50 9'60
Me ro cubico 1'00 8'18 3'18

Metí cuadrado 0'48 8'90 1'87

54'32 
====:

« ornal 29'00 3'00 87TX)
Idem 22*00 2'50 55'00
dem 24'00 2'25 54'00

F ictólitro 18'60 1'45 19'72
Qrir al métrico 17'20 1'50 25'80

Me ro cúbico 0'500 8'18 1'59

dem 0'500 8'16 4'08
Metr cuadrado 12'48 0'80 9'98

lem 7*50 1'35 10'12
K ógramo 2*00 0'50 1'00

Met o cúbico 8'338 0'60 2'00

270'29

Jornal 2'00 3'25 6'50
Idem 2'00 2'25 4'50

Hi .tólitro 0'80 1'45 1'16
dem 0'80 1'00 0'80

Quin d métrico 0'80 1'50 1'20
Metr cuadrado 0*24 3*90 0*94

lem 0'68 1'06 0'72
I acena 0'17 0*90 0'15

15'97

Tota . . . . . . • • • • 879'96

Núm. 808
AYUNTAMIENTO DE 8TA. EULALIA 

Confeccionado ei repartimieiMÍo vecinal 
de consumos de este término para el año 
aciuai da 1914, estará de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en ia Se
cretaria este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
enuncio en B. O. de la provincia.

Santo Eulalia 24 de Marzo de 1914.— 
El A ca da, Antonio Mari.—P. A. de la 
J. M.—Vicente Ribas, Seoretario.inierino.

i

Núm. 812
ALCALDIA DE MARRATXI

Fijadas defioitívamante las cuentas mu
nicipales da esta lacalidad corresponóien- 
tes al ejercicio de 1913 con ios documen
tos que las justifican, previa censura del 
Sz. Regidor Síndico, se hace público que 
las mismas *e hallaran de manifiesto en ia 
Secretaría de esta Ayuntamiento, por es
pecio de quincd días, al objeto de que 
cualquier veo no pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones ú observaciones 
que estime por coc veniente; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no ee admitirá ninguna.

Marratxi á 25 de Mario 1914,—El Al
calde, Rafael Juame.

Núm. 1829
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Cirpcaolón municipal en sus se' 
alones del mes de Julio de 1913
Sesión ordinaria del día 23 — Fué leida ■ 

y aprobada el acta d* la verificada el dia t;
25 da Junio último. Fu»ron igualmente i 
leídos los «Boletines Ofioialss» da la pro- I Extracto de L a acuerdos tomados por sale
vlnoia n.° 7253 al 7263 inclusive, acor
dándose dar el debido oomplímlanlo á sus 
disposiciones.

Se ente ó después que la Excma. Dipu
tación provincial habla designado á los 

< Dh-utados pfovicoiRitB D. Ignacio 
Wallis y D. Bartolomé R móo y CaDma- 

! ny para que en un;on de los doa Señores 
Concejales designados por este Ayunta
miento, procedan el estudio de las refor* 

■ mas que consideren conveniente iníro- 
dneír para ía reorganización del Colegio 

í looal de 2.a E^eeñaoza de esta Ciudad, 
, formando al efecto ei oportuco proyecto 
! que deberá ser Eometídc á la deliberación 
! y resolución de la Dipntoctón provincial.

Se enteró de que el dia 27 de los co- 
‘ rrientea llegará á esta población una nu

merosa excursión organizada por ei Atí«- 
i neo EociclOí,éáico popular y 1® «Colonia 
1 ibicanca» de Barcelona, acordándose dar á 
1 los excu sionistas las facilidades posibles 
' pera que les se» grata su visita á seta 
' Ciudad.
* Vista una comunicación del Colegio 

«Reina Victoria» solicitando una subven
ción pata los huérfanos de empleados ci
viles que atiende, ee acordó contestar la 
imposibilidad de poder acceder á dicha 
petición

Fusión examinadas y aprobadas varias 
: cueDías de servicios municipales corrien- 

tee, la de Consumos del mes de Ju d ío  úl
timo, la Dómine de ios empleados del 

* resguardo de dicho mes y la del segundo 
- trimestre del presente sfio.

Se aprobó los estados de recaudación 
del impuesto de Consumos correspondien
tes á loe dias 25 de Junio al 22 del actual. 
Igualmente fué aprobado el extracto de 
loii acuerdos tomados por esta Corporación 
municipal durante el mes fie Junio último j 
y la distribución de fondos para el piesen- j 
te més. t

Se acordó satisfacer de imprevistos loa i 
gastos ocasionados por la visita de su Al- f 
teza Real la Infanta D.e Isabel.

8a propueo que Ayoolamiento deelg* ■ 
í ne un ponto para apieoiar la Cae» d ,° 14 
i de la Calle de la Cruz, que deba ser derri- l 
i bada; y que loo propietarios de dicho in- i 

mueble designaran otro perito al mismo .
‘ deoto. Se aprobó ia anterior proposición i 

y se designó á D. Jaime Riera y Torres
; como perito de este Ayuntamiento.

Se acordó construir por administración 
i municipal en el solar del Matadero una . 

caseta para la administración de Consu- ’ 
' moi. !
, Igualmente se acordó designar á don

Juan Matutes Tur para el ingreso de los í 
i mozos en la Caja de esta Zona militar , 
* Se concedió licencia de qu nce días al 
[ Concejal Sr, Tur para asuntos propios.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
1 ei acta de ¡a verificada el dia 23 de los 
t comentes, y se leyeron los «Boleiinea Ofi- I 
* cíales» de la provincia números 7264, i 
? 7265 y 7266, acordándose dar ei debido * 

cumplimiento á sus disposiciones. |
Examinadas varias cuentas de servicios J 

mun cipalea corrientes y la nómina del , 
més de Judo de los empleados de Consu-
moe, se aprobó su aprobación, como 
igualmente los estados de recaudación de 
los días 23 ai 29 inclusive dei actual.

Se acordó solicitar del M. I. Sr. Direc
tor del loemmo Gwial y Tóobíw de

Palma, que una Comisión del mismo, pa. 
se á cata Ciudad en el méa de Septiembre 
pfóxímu al objeto de examh ar ó loa alum, 
u o b de Ibiza y Formsntera matriculado^ 
obligécdoee el Ayuntamiento á eatisfaceí 
lae dirías y gaetoe que dicha comisión de. 
vengue é condición de que se ccnsümyg 
ésta en el salón de sesiones de este Cm 
Consistorial; y que se solicite de ia Exea, 
lentísimo Diputación provincial, el abono 
de la mitad de los gastos que ocasione || 
repetida Comisión.

Se acordó enviar á cinco alumnos di 
las escuelas oficiales, el dia lies de Agosto 
para que asistan á la Colonia escolar di 
puerto de Bolle?, satisfaciendo los gaitot 
de pasage de ida y vuelta de los mismoi,

Ibiza l.° Agesto de 1913 —Ei Secrete, 
rio, Artero Peiéz CíbíBio,—V.° B.0,—¿ 
Alcalde, Jaeso.

Núm. 1977 
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Ayuntamiento y Junta municipal da- 
renta e) primer trimestre del año 1918, 
Sesión extraordinaria del día l^Euero, 

— Se procedió á la formación de las lietii 
electorales de loe individuos con derecho 
á le elección de Compromisarioe para n 
de Senadores.

Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 
el acta de la anterior, la distribución di 
fondos para el actual mes y al extracto di 
acuerdos tomados por esta Corporación y 
Junta municipei durante el finalizado 
cuarto trimestre. Se acordó el cumplí, 
miento de la conespond^noia y Circuláis. 
Se enteró da haberse lecibido aprobado 
61 presopu^et» ordinario comspondieini 
8.1 aotusl sfio y de híbam llevado ó efec
to la rectificación del Padión de veoinoiy 
de su exposición al público. Y se levenió 
la seeióo.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acto de la aníerioi, Se acurdo cum
plimentar la correspondencia y Circuietei 
y lo dispuesto por al artículo 66 ae ia Ley 
municipal. Y fea levantó la sesión.

Sesión extraordinaria aeí dia 12.—Si 
procedió al acta del alistamiento de mo
zos para el reemplazo aoiuai.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
baron les actas de las dos anteziofee, Si 
acordó cumplimentar ia conespondencii 
y Circulares y la remisión de un 
resúmen del rúmero de vecinos, 
liajoe y trsnseuntea existentes en 
Diciembre último, al Excmo. Sr, 
nauor civil.

Se acordó pasar á la Comisión 

estado 
domici*
31 di 

Goce!'

de Hi'
cienda para su informe, las cuentas ma
n cipaies correspondientes a 1912. Y n 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobé 
el acta de ia anterior. Se acordó cumpli
mentar la correspondencia y Circulara 
Se enteró del falto dictado por la Deiegi- 
ción de Hacienda en un recurso ínter- 
pueeto contra ia cuota de ccneumos aiig* 
nada á Bernardo CarboneiL Fueron apro* 
badas las cuentas de recaudación de con
sumos y prestación personal reepectivd 
al año 1912. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria 26.—Tuvo log^ 
la rectificación del alistamiento de moioi' 
Y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 1.® Febrero." 
Se aprobaron las actas de lae dos anterlO' 
res. Se acordó cumplimentar la coirespoD' 
dencia y Gircuiares Se enteró de no bi* 
teñe formulado reclamación contra l11 
listas de Individuos con derecho a la elec* 
ción de Compromisarios. Se aprobó 11 
distribución de fondos y quedó enteri*10 
de no haberse presentauo ninguna r<cl,' 
macióu contra el Padrón vecinal úlil01’ 
mente rectificado. Y ee levantó la seeidd-

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apicb0 
el acta de la anterior. Se acordó coiDpu' 
mentar la correspondencia y Oircai8<e,‘ 
pase é informe ae ia Comisión de 
una inetancia de Juan Vivea Perelio; {e* 
mitir al Inspector Regional de 
del campo dos litros de agua de los P° , 
públicos para su análisis químico; cooc<' 
aer seis días á ios deudores por píes»®01 
{.ersonai para que puedan ptaciicail1 
redimiría á metálico. Se enteró de b* 
aparecido insertas en el «Boietin 
las ordenanzae aprobadas por Keai 01^* 
de 10 de Enero omma A tenor de 1M^
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les ha de prosederee en esta villa á la sus
titución dei impuesto de consumos 3‘ 
procedió al sorteo de Voca^s Agocísdct 
qns en uaióa dai Ayuntamiento han d. 
constituir la Junta municipal. Y se levan
tó la sesión.

Sesión extraordinaria dd dia 9.—Tuvo 
lugar la rectificación definitiva y cierre 
del elietamiento de mozos. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria dei dia 15.—Fueron 
aprobadas las sotas de les dos anteriores. 
Se acordó cumplimentar la corresponden
cia y Girculeree y recabar de la superior 
autoridad el competente permiso para 
proceder á la destrucción de los gorriones 
en este término por lee perjuicios que 
irrogan al L-uto de los almendrales. Y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 16,—Tu
vo lugar el acto de lorteo de mozos del 
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 22.— fueron 
aprobadas las actas de les dos anteriores, 
8e acordó cumplimentar la corree penden
cia y Circulares. Se designaron ios ex-Con* 
aejalee que en el acío da clasificación de 
soldados han de sustituir á los que resal
tan incompatibles por pa entez o y se 
nombró Uliador al ex»Cabo de¡ Ejército 
D. Antonio Goal para tallar loe mozos. Se 
aprobó el dictamen emitido por la Comi
sión de Hacienda á las cuentas manicipa- 
les de 1912, su fijación al publico y pa
sarlas á la aprobación de la Junta muni
cipal. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 1.® Marzo.— 
Fué aprobada el acta da la anterior. Se 
acordó cumplimentar la correspondencia 
recibida por la A caidia y Circniares in
sertas en el «Boletín Oficia!», Se aprobó 
la distribución de fondos para el corriente 
mes. Y se levantó la sesión,

SbSión extraordinaria dai d’a 2.—Tuvo 
legar el acto de la cías fioaoión y deoiara- i 
Otón de soldados y de los sujetos á revi
sión.

Sesión ordinaria dei dia 8. - Fneron 
aprobadas las actas de Ies dos anteriores. 
Se acordó cumplimentar la corresponden
cia y Circulares. Se acordó instruir expe
diente do prófugo contra los mozos del 
actual reemplazo que por re idir en el 
extranjero han dejado de remitir los cer
tificados de talle, residencia y reconoci
miento, é interesar dei Gobierno Civil la - 
remie ón de liofa rara proceder á la vacu
nación y revacunación, Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Fué apro
bada el acta do la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Cir
culares; conceder una llmosua a la vecina 
Margarita Galmés y el nombramiento de 
Comisionado para ¡a piesenUción de mo
zos y expedientes anta la Comisión mixta 
de xeointamienio. Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 22. - Fué apro
bada el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Circu
lares insertas en el «Boletín Oficial» y que 
la recaudación dei repartimiento general 
tenga logar ios días 28, 29 y 30 de ios co- 
trientes. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29. —Fué apro
bada el acta do la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Cir- 
culatea; aprobar la cuenta rendida por el 
Apoderado de esta Corporación, y el pego 
de haberes á los empleados manicipeies. 
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Fae
tón fallados los expedientes de los mozos 
que dejaron de serlo el dia dos de este 
toes. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18 Enero.-Se procedió 

11 exámen y aprobación de las relaciones 
en que ee expeoifioan las rentae y utilida- . 
des que perciben en este término tanto los 
Vecinos como los hacendados forasteros, 
Ptxa la confección del reparto general en 
euititución dei de consumos. Y ee levantó 
la sesión.

Sesión del día 30.—Se enteró del con
tenido de la Real orden del Ministerio de 
Hacienda por la que fueron aprobadas las 
ordenanzas a tenor de iae cuales ha de 
procedería á la sustitución del Impuesto i 
de consumos. Se acordó la amisión de | 
M ejemplar de lee referidle. ordeQtpsM | 

al Sr. Gobernador, interesando disponga 
f u inserción en el «Boletín Oficial». Y f  
levantó la sesión.

Sesión del día 25 Febrero.—Se enteró 
de no haberse formulado reclamaoión ab 
gana oonlra las relaciones de utilidades, 
enr^nte los quince días de su exposició 
al público, por lo que fueron aprobadas 
definitivamente y se acordó proceder á la 
confección del oportuno repartimiento 
gene ral para cubrir el déficit del actual 
presupuesto. Y se levtntó la sesió

Sesión del dia 27.—Fueron puestos en 
posesión de sus cargos ¡os nuevos Vocales 
Asociados, Y se levantó la sesión

Sesión del día 20 Marzo.—Se procedió 
al nombramiento de una Comisión pare 
que examine lee cuentes municipales de? 
uño 1912 fijadas por el Ayuntamiento er 
22 de Febrero último. Y ee levantó la se
sión, "

Sesión del día 25 Marzo.—Fueron exa
minadas las reclamaciones formuladai 
contra el repartimiento general fo?msdc 
para sustituir el de consumos. Y sa levan- 
íó la sesión.

Sesión del dia 31.—Fueron aprobadas 
definitivamente les cuentas muoicipalei 
respectivas al ejercicio de 1912 y se acor
dó elevarlas á la aprobación definitiva dei 
Sr. Gobernador civile, Y sa levantó la ss- 
s ón

María 4 de Abril de 1913,—Juan Car- 
bonell, Secretario,

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del dia de ay^r.

María 6 de Abril de 1913.—Juan Car- 
bonell, Secretarlo.—V.° B.°—El Alcalde, í
Rafael Perelló,

Núm. 2039 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Exiraoto de los acuerdos tomados por este i 
Ayuntamiento y Junta municipal du-
iante el mea de Agosto de 1913,
Sesión ordinaria del dia 2 ex 2.a oonvo- 

caturia. —Se acordó aprobar la anterior; i 
dar cuenta y cumplir los servicios ordena
dos en «Boletines Oficiales» y correspon- i 
dencie; se hizo constar la distribución de I 
tea 200 pesetas donadas por S, A. la In
fanta D.8* Isabel para ios pobres; variar 1» 
.clasificación de Miguel Font Reinée nú 
mero 37 por la de soldado con excepción 
le servicio en filas; dar cuenta de haberse 
presentado el mozo prólogo Jaime Poca 
¿iquiet; aprobar la cuenta del 2.° Trimes- 
re dal apoderado y la de material de 

Secretaria de id,; la aprobación de dos 
cuentas por servicios del municipio; ente 
róse el Ayuntamiento de la venida de la 
Brigada de desinfección de naranjos y 
'imonaros y acordó habar visto con agrado 
el servicio que presta y dar las gracias al 
Sr, Ingeniero Jefe D. Antonio Ballester 
por sus buenas disposiciones.

Sesión ordinaria del día 9 en 2.a oonvo- 
caioria.—Se acordó aprobar la anterior; 
úumpkír los servicios ordenados en «Bole- 
tiñes Oficiales» y correspondencia; desig
nar dos Sres. Concejales como vocaies de 
¡a Junta vocal de 1.a enseñanza; aprobar 
el extracto de acuerdos de Janio y Julio y 
acordar supublicación en el «Boletín Ofi
cia ;» aprobar las distribuciones de fondos 
óe Julio y Agosto y remitirlas al Sr Go- j 
bernador; aprobar y pagar varías cuentas ¿ 
uor diferentes conceptos con cargo á in- ■ 
previstos; quedó enterado el Ayuntamien
to del ingreso en Caja de los mozos de
clarados soldados.

Sesión ordinaria del día 16 en 2,® con- 
vocatoría.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados; nombrar i 
para una eouiisión del servicio al Secreta- ¿ 
rio de esta Corporación; celebrar 2.a su- 
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basia de obras en la plaza; nombrar vooa> 
¡es para renovar la Junta pericial y remi
tir ternas á la Administración de Contri
buciones para igual objeto; conceder uu 
socorro de 15 pesetas al vecino pobre An- 
tooio CabaneHss.

Sísión ordinaria del dia 23 an 2,6 con- > 
vocatoría.—Se acordó aprobar la anterior; § 
cumplir los servicios ordenados en «Bole- i 
tiñes Oficiales» y correspondencia; apro- ;
bar nn socorro en metBiico á la . • 

v uS ----- e * * **
taño na»- - . - Alcalde y Seore- * ningunos otros. Después dal remate no se

. — gestionar la supresión del cupo | admitirá al rematante ninguna reclamación 
de consumos de los pueblos aquí parán- ■ por insuficiencia ó defecto de los títulos, 
dolos A las capitales de provincia, . 5.a Serán de cargo del comprador los .

Seeióu ordíDaría dei dia 30 en 2ie cem ! gastos de iu basta y remate, asi como los ■

vocatoría.—Se acordó aprobarla anterior 
cumplir h 9 servicios ordenados y que ei 
lo sucesivo ee celebren las sesiones i 
las 20,

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del dia 28 Agosto.—St 

discutió y votó el presupuesto extraordi 
na rio formalizado dentro del actual ejer
cicio,

Le Puebla 4 de Septiembre de 1913,— 
E Secretario, Eleuterio Marqués,

El presente extracto ha sido leído y 
aprebr-do por el Ayuntamiento en nesión 
ordinaria del dia 6 de dicho mes.—El Se
cretario, E euterio Marqués.—V.° B,0.— 
El Alcalde, Ignacio Planas,

Núm. 804
Don Ca*io3 Acquaroni Fernandez, Juez 

de primera Instancia del Partido de 
MaKón.
Eq virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en reso^ 
luoión da asta fecha dictada á solicitud 
del Pmcurador D. Miguel Alejandre é 
nombre de D,* María Dolores Mascaré 
Taltavull, mi ios autos juicio ejecutivo 
contra lae hermanes D.* Antonia y Doña 
Rriaeia de Vigo y de Bateóla, aquella 
vecina de esta C udad y éatea de la de 
Barcelona, en reclamación de diez mil 
pesetas, intereses y costas, se baca á pú
blica subasta por término de veinte dias 
la finca embargada y justipreciada en 
dichos autos per la cantidad de cincuenta 
y ocho mil setecientas cinco pesetas, que 
se describirá, con la mitad del ganado de 
extradotación de la misma, quedando 
señalado para qne tenga lugar el remate 
el dia treinta de Abril próximo y hora de 
las once en la Sala audiencia de este Juz
gado, con sugecíón á las condiciones que 
también se dirán.

Eetancia denominada «Huerta de Vigo» ¡ 
lita en el término Municipal de Cindadela, 
que mide cma extensión superficial apro- | 
ximada de doce hectáreas, cuarenta y ' 
cuatro áreas incluso el cercado que antes 
pertenecía á Juan Mercadal; lindando al i 
Este con el piédio «Son Tíúy», un cami- . 
mto y tierraa de Mariana Gracias, al Sur j 
con otras de Mignei Oapellá, Antonio ; 
Bosch, Crieióbal Tones, Juana Arbona, 
Guillermo Bosch, Juan Piedrabuena, i 
Simón Sintes, José Mayans, Miguel Bagar
y un oaminito; ai Oeste con el predio 
Torre de Lozano, con tierras de Agueda 
Fiol y con la poro ón segregada de los 
hermanos de Vigo y Fabra, y al Norte 
con la misma porción segregada.

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte de la subasta 

deberán los licítadores consignar prévia* 
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento público destinado al efec
to, ana canridad igual por lo menos al 
diez por cieuto efectivo del valor de le 
finca y mitad del ganado de extradoteción 
de la misma, que sirve de tipo pata la 
subasta, sin cuyo requisito no seiáu ad
mitidos. Se devolverán dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la qne corres
ponda ai mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su ceso 
como parte del precio de la venta,

2,* No ae admitirán posturas que no 
cubran lab dos terceras partes dei avaluó, 
las cuales podián hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero,

3 .a Ei ejecútame podrá tomar parte 
en ia subasta y mejorar las posinras que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, consistentes en nna certifi
cación librada por el Sr. Registrador 
este Partiio, estarán de manífie»*^ e*í 
Secretaria de esto Juzgado '*

- ¿6 subasta, previniéndose á los 
.«uiiadores que deberán conformarse con 
ellos, y qar. no tendrán derecho á exigir

F

3
que se ocasionen para la otorgadón de la 
correspondiente escritura de traspaso y el 
pago del impuesto que corresponda á le 
Hacienda,

Dado en Mahón á veinte de Marzo de 
mil novecientos catorce,—Cárloe Acqua- 
roni,—Ante mi, Juan RIpoll.

Núm. 790
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito de 
la Catedral de esta ciudad en el sumario 
sobre contrabando según espediente ad
ministrativo número 159 ha acordado en 
providencia de esta fecha que se cite á 
Nicolás Panisa cuyo segundo apellido no 
consta, agente que fué de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, de ignorado 
paradero, para que en el término de diez 
días que principiarán á contar desde el 
que sea publicada la presente en el Bo- 
l e t ih  Of ic ia l  de esta Provincia; com
páreles en este Juzgado á fin de declarar 
en el indicado sumarlo, apercibiéndosele 
de que le parará el perjuicio á qns hubie
se lugar en derecho caso de incompare- 
sencia.

En su virtud y para que tenga efecto la 
citación acordada libro la presente en 
Palma á veinte y uno Marzo mil nove
cientos catorce.—El Secretario, Sebastián 
Gazá.

Núm. 796
CEDULAS DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado mediante 

providencia del dh de hoy dada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad á solicitud de 
la asociación benéfica «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de las Baleares» en ioe 

¡ autos ejecutivos que sobre pago de siete 
mil quinientas pesetas intereses y costal 
l igue contra los herederos desconocidos
de Doña Antonia Sintes z Morlá y contra 
Doña Antonia Sintes y Salas, se requie
re á dichas demandadas para que dentro 
de seis días á contar del siguiente al de la 
publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia presenten en la 
Secretaria del infracorito loe titmos de 
propiedad de una casa sita en esta ciudad 
calle de la Misión números 53 y 55 hipo
tecada en garantía de dichas responsa
bilidades á favor de la sociedad deman-

• dante por las Sras. Sintes y Morlá y Sin- 
■ tes y Salas, de que ee ha hecho mérito, 
. madíanta escritura que en veintinueve de 
, Enero de mil novecientos nueve faé au- 
i torizada por el Notario D, Miguel Igna- 
< cío Font.
1 Palma diez y ocho da Marzo de mil 

novecientos trece.—Guillermo VidaL

Núm. 807
El 8r. D. Juan Ginard y Ferrer, Juez 

municipal del distrito de la Lonja tiene 
cordado en providencia de ayer dictada 
an el juicio verbal promovido por Don 
Pfidro Ferrer, en nombre de D.a Juana 
María Llabréa y Buidas contra los here
deros desconocidos de D.* Catalina Bala- 
guer y Bestard de ignorado paradero, se 
requiera á éstos para que dentro tareero 
dia presenten en este Juzgado los títulos 
de propiedad de la casa señalada con loe 
nameroe treinta y treinía y dos de la ca
lle de la Palmera y pumo las Fiqueras 
Baxes, coya finca ha sido embargada en 
estos autos,

Y para que tenga efecto dicho requerí» 
miento, espido la presente en Palma á 
dxez y ocho de Marzo de 1914.—Jaime 
Saivá, Secretario.

Núm. 825 
ESCUADRON CAZADORES 

DE MEMOROA N,° 2 
Debiéndose vender en pública licitación 

seis caballos de desecho de la plantilla de 
este Escuadrón se anuncia para que loe 
que deseen tomar parte puedan hacerlo 
manifestándose que dicho acto tendrá la
gar á las diez del día 11 de Abril próximo 
en el local que ocupa esta Unidad en el 
Coi-Nou.

Mahón 23 de Marzo de 1914.—El Co
mándente Mayor, Francisco Maree.
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Núm. 793

Dor< Vicente Cubo Rodríguez. Oomandsn' 
teJ^ftidel Defali de rs Ojmandítnoie 
de Carp-bioeros de Mallorca de )a qne 
es primer Jefe el Teníeole Coronel Don 
Lo’e Bytzá Petera.
Hago saber: Qae teniendo qae proceder 

á le ensj¿? ación da dos cubsllce de 1» Re« 
monte del Estado en pública subasta que 
88 celebreró en ie ca^a-cü^rte! sita en !a 
calle ds MonienegíO número cuatro, de 
eet? Cepita, el día cuatro dwl próximo 
mes de Abril, á hs dkz de la mañana, se 
anuncia por medio del presente para co* 
nooimiento de quién denes tomar parte 
en a misma; advíriieudo que no se per« 
militó proposición sigan» qoe no cabra el 
precio de las cincuenta pesetas eo que han 
sido tasados cada uno de loe mencionados 
caballos.

Palme 23 de Marzo 1914.—Vic?nte 
Cabo.—V.® B,°—Bauzá.

Núm. 802 
REQUISITORIAS

Maníaner Bosrás Ju bo , h*jo de Antonio 
y de Margarits, nataral de Bnñola, Ayan* 
tamienío de id, partido jadiciai do Palma, 
provincia de Baleares, de estado soltero, 
oficio cocinero, de veinte y un años, diez 
meses de edad, domiciliado ulíimtmante 
en Buenos-Airee (República Argentina), 
procesado por la falta ds concentración 
á la Zona de Reclatamiento correspon
diente; coirpaiecerá en el té mino ds no- 
vs^ta dh b, ante el primer Teniente Juez 
iuskuotor de la Comandancia ds Artillefia 
de Meilóroa, D, Miguel de Garrica Serra
no, lesideníe en e te Pieza, bajo aperci
bimiento da no efectuarlo saró declarado 
rebelde.

Dado en Palaca á veinte y uno de Mar
zo de mil novecientos catorce.—Miguel 
de Garnica.

Núm. 803
Costa Riera José, hijo de Miguel y de 

Margarita, natural de S¿nte loée. provin
cia de Balearos, de estado eobero, de ofi
cio panadero, de veinte y dos años de 
edad, estatura 1*570 metros, domicJiado i 
últimamente en Buenos-Alies (América), I 
procesado por la falta de concentración; 
comparecerá en el té*mino de treinta días 
ante el primer Teniente, Juez io»t?aciox 
del Batallón Cazadores ds Ib za n.° 19 
D. José Valldaura Msya rt aideute en es a 
pieza, bajo apercibimiento que, ds no 
efacía&rlo, será deohrsdo tebelle,

Ibiza 20 de Maizo de 1914.—El primer 
Teniente Jaez inahcotor, José VaHdaura.

Núm. 805
A ios tripulantes de un falucho desco

nocido apresado con 49 bultos de tabaco 
de contrabando por fuerzas de) Cañonero 
Nueva E.tpeña en la ñocha de 27 ¿i 28 de 
Abril de 1911 en los baus almania (San- 
iafiy) asi como á los duefios del chauo fa
lucho y género que conduele; comparece
rá en término de 15 días ante el Juez íns- ( 
tractor de la Comandancia de Ariilleria ' 
de esta provincia Teniente de Navio Don 
Joan Deigado Otaolaanachi. •

Palm» 24 de Mazzo de 1913,•—Joan 
Delgado.

Núm. 806
A los tripulantes de an falucho deseo* 

nocido apretado por agentes de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos eu las 
proximidades de Cabo de p<-ra el 14 de 
Agosto de 1911, cargado con 7 bultos de 
tabaco de contrabando, ari como á los 
dueños del citado falucho y género com
parecerá en término de 15 días ante el 
Jaez lastruotor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Teniente de Na
vio Don. Juan Daígado Oiaol urruchí.

Paima 24 de Marzo de 1914.—-Juan 
Delgado.

Núm. 811
Agailó Pifia Salvador, hijo de Rafael y 

Catalina, natural de Petra (Balearse), de 
25 pños do edad, es ignoi an las demás so* 
fi< 8 pesBOúa’es y p^tlcuiaree. domiciliado 
últimamente en rétra (BuleaíéB), procesa
do por falta de concentración para sa des
tino á cuerpo activo; comparecerá en el 
plazo de treinta diae ante el Juez iniixoc-

for del Regí miento lofanUría de Inca 
r o 62, sagundg Teniente D. Gullie»mo Vi
lla onge Pona, res dente en Inca (Baleares) 

Dado eo loca á 25 de Marzo de 1914 — 
E 2.° Teaiente Jaez inetiactor, Guillermo 
V-llslongi!.

Núm, 814
IMPUESTO DERECHOS REALES

Prvmer trim elre de 1914
D, Jaime I^n 0 Stfom Villalonga, Agente 

Ejecutivo 1.a Zona Palma de ia que es 
Aneodstario D Bartolomé Mir Calafall. 
Hago Sabe? Que en el expediente qoe 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, ee 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan sin que 
conste tengan en esta localidad perdone 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que puedan llegar ó 
conocimiento de los mismos que con fecha 
16 de Marzo 1914 he diciado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado, —De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 áe la Instrucción 
de 26 de Abril ds 1900, declaro incursos 
en el segando g ado da apremio y recargo 
de 10 po»-100 sobre el imperte total del 
descubúrtu á ios contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiqueae á loa mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé 
hilos du ente ei plazo de veinticuat o ho- 
rss; advirtiéndok'S que, de no verificarlo, 
se procederá inajedieüamento al embargo 
do iodos sos bienes enüslando al efecto ias 
fincas qua h*in la ser objato de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamien- 
los al Sr. Rígisirador de la propiedad del 
partido, para ia anotación preventiva de 
embargo,»

Mombres de los contribuyentes

Pedro Amsngual Mudoy, Palma..
Salomé G»rc a G-talao, id. 
AUvheio Gatiemz Suarcz, id. 
El mismo, id.
Eí mismo, id, 
Eloy Eapmosa Casas, id. 
Pedio BaLesier, id. 
Jerónimo Real Puigros, id. 
Battokmé Campe, id

PCKUS

2*34
8'39
4*41
6 86
3*60
1'46
0'80

!»

. 13*49 - 

. 138*35 i
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3.° y 4 0 del ar- 
íicUiO 142 de I-struocíón de 26 de Abril i 
de 1900, se publica y ee fija el presente . 
Edicto en loa puutos de costumbre, firman
do ei Sr. Alcalde ei duplicado de las cédu- j 
Ies de notificeción con dos testigos desig- I 
nados por el mismo, para que sarta loa 1 
oportunos efectos.

Palma á 21 de Marzo de 1914.—El í 
Agente Ejecutivo, Jaime Ign.® Saiom

Num. 801
SALINERA ESPAÑOLA

Eu el sorieo ordinario verificado día 18 
del eciuai ame el noiarlu D. José Alcover, 
de 121 obligaciones hipotecarlas sérui A 
que deben ser amortizadas día l.° Abril 
próximo, correspondió la amortización á 
ios que llevan ios números súmente#:
11, 19, 45, í8, 83, 100, 121, 152, 

197, 209, 215, 226, 285, 3Q0, 
324, 334, 381, 389, 399,402, 
468, 474, 482, 510, 528, 566, 
6U9, 616, 627, 628, 642, 650, 
769, 864, 86o, 869, 908, 923,

183, 
316, 
447, 
604, 
737, 
934, 9b0, 9o9, 1004, 1010, 1026,

‘ 1101,
1194,

, 1366,
, lotí3, 

1631, 
1638, 
1769,
1908, 
2019,

, 2296,

1063, 1067, lb«8, 1094,
1121, 1129, 1150, 1161,
1270, 1325, 1343, 1365,
1425, 1426, 15ó6, 1573,
1616, 1619, 1620, 16^3,
1633, 1635, 16Ü6, 1637,
167b, 1686, 16d9, 1706,
1845, 1846, 1855, 1881,
1911, 1948, 1949, 1977,
2034. 2U63, 2161, 2244,
2331, 2332, 2340, 2417 y 2^

Lo qati ee nnaucia para q

172, 
313, 
416, 
598, 
699, 
933, 

1U38, 
1107, 
1220, 
1367, 
1596, 
1632, 
1044, 
1770, 
19U9, 
2U33, 
2299,

_ . . ios tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro eu las ofio ñas det Oré 
dito Balear á leuor de lo prevenido en ia 
csdriiiura da emisión.

Palma 24 de Ma^zo de 1914. —Por ¡a 
Saiínoia Española.—El Director Gerente, 
M. Gnesp.

Núm.
Depositaría de fondos municipales de Llubi

0UEN1A deZ cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depoeitario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d i c a j a

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior. . , .
Ingreeoi en el trimeetre de esta cuenta..................................  ,

rargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre

Exietencia en mi poder para el trimeiire qae ligue . ,

Pteeta»
~Í15176

6622'01

7673'77 
7291'9)

381'85

r

SEGUNDA PARTE,-Cü r n t a  POR 00W0RPT08

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeetre anterior en este trimestre de las operteioie

Propios........................................................ » » »
Montes » • »
Impuestos , . , , , , , , , 1467'55 2177*83 3645*88
Beneficencia • » i
lustruoción pública.............................. > » »
Corrección pública ....... » • •
Extraordinarios. 7'00 87630 383'30
Resultas.................................................... 923'67 » 923'67
Recursos legales para oabrir el déficit. 6034 94 3967*88 10002'82
Reintegros ........................................  , » > »

Cargo peeetai. . . 8433*16 652201 14955'1/

PAGOS
Gasto» del Ayuntamiento . . . . 1982'70 2251*75 4334'45
Policía de Seguridad ...... > » »
Policía urbana y rural. . . . . , » » »
lastruoción pública. ...... 162'50 192'50 355'00
Baneficencia........................................  , 640'39 675'15 1315*54
Obras públicas....................... 2065'08 852'30 2917'38
Corrección pública. ...... 138'50 138'59 277*09
Montes.................................. ..... » » »
Cargas.......................................................... 2160'88 2931*68 5092'56
Obras de nueva construcción. . . , » » >
Imprevistos............................................... 131'35 149'95 281'30
Resultas............................  , . . . • i »
_________________ Pala pesetas. . . 7281'40 7291'92 14573'32

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar!!.
En Llubi á 31 Diciembre 1913.—El Depositario, Francisco Perelló.—Conforme.- 

El Secretario Contador, Juan Janme.—V.o3.°—El Alcalde, Jaime Oliver.

e Núm,
Depositaría de fondos municipales de Alayor

CUEN1A del cuarto trline*tre del año 1913 que rinde el Depaitorio 
PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d e  c a j a  PeMtu

Exietencia eo mi poder en fin del trimeshs anterior. . ,
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................  ,

Cargo...................................
Data por pagoa verificados en igual trimestre. , . . .

Existencia en mi poder paró el trimeetre que sigue. . ,

8340'69
18696*61

27037'30
12921'80

14115'60

SEGUNDA PARTE, —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimeetre délas operaciceei

Propios, 472*28 1141*54 1613*38
Montes. » »
Impuestos . , . . . 1665*50 1380*15 3046*65
Beneficencia, , , , , 325*65 187*24 512-89
Instrucción pública . ,
Corrección pública . . >
Extraordinarios. . , 3409'50 > 3409*50
Resultas............................. 11027*92 » 11027*98
Rsoursoa legales para cubrir el déficit, 19300*24 15987*68 35287*9:1
Rtiintegroe......................................   , . » > »

Cargo peeetae, . , 36201*09 18696*61 5489^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , , 6650*65 2255*77 8906*32
Policía de Seguridad , , , 637*50 228*00 860*60
Policía urbana y rural, , , 3705*65 2616*19 6321 *84
Insirucoión pública, , 1003*75 447*83 1451*68
Beneficencia , , , , , 2559*02 990*46 3649*48
Coras públicas................................... 3611*40 2103'02 5714*42
Corrección pública. , • 950*20 950*20
Montes, , , . , » » »
Cargas.................................................... 8480*10 2965*38 11446'48
Obras de nueva construcción , , . 382*25 80*45 462*70
Imprevistos............................. 930*18 284*50 1114*68
Resaltas..................................  . , . » » »__
_______ Data pesetas, , , 27860*40 12921-80 40782*^.

L» precedente oaenu está oonfo» me con 1 • que resulta de los líbrosde ia Depoii^* 
En Alamor á 31 Diciembre 1913.—El Depositario, Bebaetián Timoner.—Uonfad»1, 

—Ei beareurio Cootador, Martin Timoner.—V.° B.°—El Aioaide, Lorenzo ViUaloDÉ1'

M.C.D. 2022


